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ORDENANZA MUNICIPAL NO O33.2024.MPLP

Tingo Maria, 30 de diciembre de 2024

L ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO

TO:

lnforme No 242-2024-GAI-MPLPIÍM de fecha 11 de diciembre, presentado por el Gerente de

ministración Tributaria, elevando a despacho de la Gerencia Municipal, el proyecto de Ordenanza

e ratifica el Rég imen Tributario de los Arbitrios Municipales de Recojo de Residuos Sólidos

y Serenazgo para el ejercicio fiscal 2025" , reajustado con el lndicé de Precios al Consumidor,

y el lnforme No 654-2024-OGAJ-MPLP-JCA, de la Oficina de General de Asesoría Juridica.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1940, concordante con el artículo 1950 de la Constitución Politica del Peru, modificada

por la Ley No 27680- Ley de Reforma Constitucional, establece que las Municipalidades Provinciales

y Distritales son los órganos de Gobiemo Local, lienen autonomia politica, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia y realiza sus actividades en procura del bienestar de las ciudades

que se encuentran bajo su jurisdicción.

Que, mnforme al articulo S numeral 8) y 9) de la Ley Orgánica de Municipalidades, establece las

atribuciones del Concejo Municipal para aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto

los Acuerdos, crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y

derechos, conforme a ley.

Que, la norma ll del titulo Preliminar del Codigo tributario establece que las tasas son los tributos cuya

obligación tiene como hecho generador la prestación efectiva por el Estado de un servicio público

individualizado en el contribuyente, siendo los Aóitrios una de ellas, por cuanto se pagan por la

prestación o mantenimiento de un servicio público.

Que, la Ley dé Tributación Municipal, Decreto Legislativo No 76 y sus modificatorias, asi como las

sentencias del Tribunal Constitucional recaídas en los expedientes No 00053-2004-PmC y 018-2005-

AI/TC, publicadas en el Diario Oficial El Peruano los dias 17 de agosto del 2005 y '19 de julio de 2006

respectivamente, regulan la aplicación de los arbitrios y determinan los parámetros mínimos de

distribución del costo global de los servicios públicos entre los contribuyentes, y los requ¡sitos de

validez y vigencia que deben contener las ordenanzas que aprueban los aÓitrios diskitales

Que, el Artículo 69 del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado mediante

Supremo No 156-2004-EF, establece que las tasas por servicios públicos, se calcularan dentro

o trimestre de cada ejercicio fiscal anterior al de su aplicación, en función del costo efectivo

el servicio a prestar y que la determinación de las obligaciones deberán sujetarse a los criterios de

alidad que permitan determ¡nar el cobro exigido por el servicio prestado, basado en el costo que

demanda el servicio y su mantenimiento, así como el beneficio individual prestado de manera real y/o

potencial. Para la distribución entre los contribuyentes del costos de las tasas por servicios públicos o

arbitrios se deberá utilizar de manera vinculada y dependiendo del servicio público involucrado, enke
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otros criterios que resulten válidos para la distribución: el uso, tamaño y ub¡cación del predio del

contribuyente; as í mismo el artículo 69-A establece que las Ordenanzas que aprueben el monto de las

tasas por arbi expl¡cando los costos efectivos que demanda el servicio según el número de

contrib de la localidad beneficiada, así como los criterios que justifiquen incrementos, de ser

el c rá ser publicado a más tardar el 31 de diciembre del elercicio fiscal anterior al de su

costo efectivo debe distribuirse entre los contribuyentes de la Municipalidad, para lo cual

acton,a

ue, el citado

utilizarse de manera vinculada, y dependiendo del servicio público involucrado, los criterios

tos en las sentencias emitidas por el Tribunal constitucional en los Expedientes N0 0041 -2004-

AI|IC y N0 053-200&PlfIC; asi como los f'tjados en la Resol ución del Tribunal Fiscal No 03264'

2.2007.

Que, con Resolución Jefatural No 279-2024-lNEl de fecha 30 de noviembre del 2024 se aprueba el

indice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional (Base: Dic. 2021 = 100) conespondiente al mes de

noviembre 2024, así como su Variación Porcenfual Mensual y Acumulada.

Estando a lo dispuesto pr el artículo 200 numeral 5) de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N0

27972, y enuso de las aúibuciones conferidas en los alículos 90 numeral 8), 390 y 400 y con el voto

unánime de los señores regidores, el Concejo Municipal, aprobo lo siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE RATIFICA EL REGIMEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS

MUNICIPALES DE RECOJO DE RESIDUOS SOLIDOS Y SERENAZGO PARA EL EJERCICIO

FlscAL 2025 REAJUSTADO CON EL INDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 0PC)

ART|CULO pRIMERO, - Apliquese para el elercicio fiscal 2025 las disposiciones y tasa establecidas

en, Ord.na'rza Mungpai tt.ó 0Z¿-2023-tr¡PLP- que aprueba el Régimen Tributario de los Arbitrios

Municipales de Recojo de Residuos Sólidos y Serenazgo para el eiercicio ñscal 2024 pu.blicado el 29

de diciembre del 2023 reajustada con la variación acumulada de índice de precios al consum¡dor

aprobado con Resolución Jefatural N0 279-2024-lNEl.

ARTICULO SEGUNDO. . Apruébese el cuadro de las Tasas aplicables de los RESIDUOS SOLIDOS

para el Ejercicio Fiscal 2025, según el siguiente detalle

TABLA RESIDUOS SOLIDOS N" 01

TASA ANUAL PARA PREDIOS DE CASA HABITACION

202$Tasa
Mensual x m'

s/.

Tasa anual x
M22025

Tasa

Anual2024
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TABLA N" 02

TASA MENSUAL PARA PREDIOS DE OTROS USOS

R
':2Sf¿ l":h

"g/)§lVg

(5)= (3[12(4)= (3)/a(2t (3)=(1)x(2)+(1)(1)

0.242290.7268752.90751 .7 5o/o
Casa

habitación
1.09

:*'"'y

0.06700.20101.75 0.80380.792 Ferreterias

0 07290 21880.87510.86
1.75

Bodeg6 /
Minimarkets

supemercados

3

0.14410.43241.75 1.72981.704

0.13230.52910.525
Hoteles y

Hospedaies

0.14921.7908 0.44771.751.766
lnstituciones

Educ¿t¡vas

0.M410.13231.75 0.52910.527
Famacias y

Bot¡cas

0.6639 0.22132.65572.61 1.75I Panaderias y

Pastelerias

0.05680.6817 0.17040.67 1.75Mecánic¿s9
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Tasa

Anual
Categoria de Uso 2024

202$Tasa
Trimestral

xm2
s/,

2025.Tasa

Mensual x
m2

s/.

(r) e) (3)=(r)X(2)+(1) (a)=(3/4 (5)=(3yr2

Uso

Factor
rPc

=1.750/o

Tasa anual x
¡n22025

Reslauranles

00,141
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10
Pueslos y Tiendas

en los Mercado§
5.93 1.75 6.0338 1.5084 0.5028

11
Otros g¡ros

mmerdales
1.28 1.75 0.3256 0.1085

ICULO T ERO . - Apruébese el cuadro de las Tasas aplicables del SERVICIO DE

AZGO para el Ejercicio Fiscal 2025, según el siguiente detalle:

TABLA NO 03

DETERMINACION DE LA TASA TRIMESÍRAL DE SERENAZGO 2025'

I

23.096192.3846E0.80 1.75Ferreterias2

23.096192.3846

e0.80 1.75

Bodegas i M¡n¡martets

supemercado§
3

23.096192.384690.80 1.754 Reslaurantes

23.096192.384690.80 1.75Hoteles y Hospedaies5

23.096192.38461.7590.806 lnstituc¡ones EducatiYas

23.096192.384690.80 1.757 Famacias y Boticás

23.096192.38461.7593.808 Panader¡as y Pastelerias

23.09611.75 92.384691.80I Mecánicas

28.2286
112.9145110.97 1.7510

Puestos y Tiendas en los

Mercádos

23.096192 38461.75Otros g¡ros mmerciales 90.8011

Tasa

Anual
2024Uso Categoría de Uso

Factor IPC

=1.75o/o

AlcaldíaMuñ¡c¡pal¡dad Proviñcill
de Leoncio Prado

13024

2025-Tasa

Tasa anual x M22025 Trimestralx m'z

s/.

(1) l2l (3)=(1)X(2)+(r) (4)= (3)/4
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al o del predio

conductores de prdios, respecto a aquellos que sea de propied ad de personas inafectasc
al pago de arbitrios.

Tralándose de predios en condominio o copropiedad, la obligación recae en cada uno de los

condóminos o copropietarios respecto de su porcentaje de propiedad, sin perjuicio de la

responsabilidad solidaria dispuesta en el artículo 40 de la presente ordenanza.

e) Cualquier modificación que se produzca en las caracteristicas o en el uso del predio surtirá' 
efecós en el monto del arbitrio a partir del mes siguiente de producida tal modificación.

f) En el caso de adquisición de predios, los adquirientes asumirán la obligación de pago de los

arbitrios municipales a partir del mes siguiente de producida la adquisiciÓn'

g) En caso de suces¡ones ind¡visas, son obligados al pago deltributo en calidad de responsables,

los integrantes de la misma, y de no haber resolución judicial o acta notarial que declare a los

heredeios universales, asume la obligación solidaria los herederos fozosos'

h) , En el caso de predios de propiedad de personas inafectas o que gocen de deducciones de

ley que son utiiizadas para fines distintos a los que moüvaron la inafectación al pago de los

arbitrios, la obligación de pago recae en el titular del predio.

ARTíCULO OUINTO. . RESPONSABILIDAD SOLIDARIA

Son responsables solidarios al pago de los aóitrios mun¡c¡pales:

o El copropietario o condómino respecto de las deudas tributarias de los demás copmpietarios

o condóminos del Predio.

. Los mnductores de puestos y tiendas en los mercados de propiedad municipal, existentes en

la jurisdicción del distrito de Rupa Rupa.

ARTíCULO SEXTO.. BASE IMPONIBLE

La base imponible de los arbitrios municipales está constituido por el costo anual del servicio público

conespondiente, detallado en el informe técnico que como anexo forma parte de la presente

ordenanzas.

ARTÍCULO SÉPNMO. - DETERMINACION DE LOS ARBITRIOS

El monto anual de los arbitrios municipales se determina distribuyendo el costo total del servicio entre

los predios beneficiados con los servicios, aplicando los criterios y tablas establecidas en el lnforme

Técnico que cont¡ene la estructura de costos aprobado con OM No 024-2023-MPLP

ARTíCULO OCTAVO.. RENDIMIENTO DE LOS ARBIÍRIOS I¡lUINICIPALES

El importe recaudado por conceptos de aóitrios municipales mnstituye rentas de la municipalidad

distrital de Rupa Rupa.
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ARTICULO CUARTO. . SUJETOS OBLIGADOS

Están obligados al pago de los aóitrios municipales, en calidad de contribuyentes:

a) Los propietarios de los predios ubicados en la lurisdicción del distrito de Rupa Rupa

b) Los poseedores y/o tenedores de los predios, en los casos en que no sea posible idenüficar
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El rendimiento de los arbitrios municipales será destinado a financiar el costo de la prestación de los

servicios púbicos señalados en el Artículo 20 de la presente ordenanzas.

Los arbitrios municipales son de periodicidad anual y su pago se efectuará de acuerdo al cronograma

establecido para el pago del impuesto predial; pasada esas fechas se actualizará con la tasa de interés

ARTíCULO NOVENO. . PERIODICIDAD Y FORMA DE PAGO

moratorio

CULO D MO.. BENEFICIARIOS

rán acogerse a los beneficios que se establecen en la presente ordenanza las personas nalurales

y jurídicas que estén suletas al pago de impueslo Predial y aóitrios Municipales

ART|CULO DECI MO PRI MERO..

PAGO TOTAL HASTA
OESCUENTO DE ARBITRIOS

MUNICIPALES 2025

IMPUESTO PREDIAL
2025

28 DE FEBRERO DE
2025

ARTíCU LO DÉCIMOSE NDO. - EXONERACIONES

Se considera las exoneraciones en los siguientes casos:

a) La Municipalidad Distrital de Rupa Rupa, por los predios de su propiedad, mn excepción.de' 
aquellos ónducidos por personas, distintas (puestos y tiendas de los mercados de propiedad

municipal)

b) se encuenlran exonerados con el 100% del pago de los arbitrios municipales El cuerpo

General de Bomberos Voluntarios del Peru, siempre y cuando el predio este destinado para

sus fines que fue creado.

c) Se encuentra exonerado con el 100% del pago del servicio de serenazgo las fuezas armadas

" y la Policia Nacional del Peru, a excepción los predios que sean destinados a otros usos.

d) Se encuentran exonerados con el 100 % de pago de arbitrios municipales los tenenos sin

construir.

e) Se encuentran exonerados con el 50% de pago de arbitrios municipales los predios destinados

a locales comunales debidamente registrados y reconocidos por la autoridad competente,

siempre y cuando no este destinado a oko uso.

podrán acogerse al beneficio del pago al contado los contribuyentes que realice la cancelación del

lmpuesto Predial y aóitrios municipales del ejercicio fiscal 2025, hasta el último dia hábil mes febrero

(salvo que se establezca otra pronoga). Según el siguiente detalle:

,@\
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f) Se encuentran exoneÍados con el 5070 de pago de los aóitrios munic¡pales de Recojo de

Residuos Sólidos y Serenazgo, los contribuyentes beneficiados con la deducción de 50 UIT

de la base imponible de impuesto predial por ser pensionista (Art, 19 del D.L. N0 776)' no será

aplicable el beneficio establecido en el Articulo 9" de la presente ordenanza.

s) Se encuentran exonerados con el 50% de pago de los arbitrios municipales de Recojo de

Resid Sólidos y Serenazgo, los contribuyentes beneficiados con la deducciÓn de 50 UIT

base impon ible de impuesto predial por ser adulto mayor no pensionista (Art, 19 del D.L

076yLeyNo 30490), no será aplicable el beneficio establecido en el Artículo 9'de la

D

pfesente ordenanza.

se encuentran exonerados con el 5070 de pago de los arbitrios municipales de Recojo de

Residuos Sólidos y Serenazgo, las instituciones Educativas Estatales de los Niveles: lnicial,

Primaria, secundaria y superior, siempre y cuando cumplan con los fines para los cuales

fueron creados, no será aplicable el beneficio establecido en el Artículo 9'de la presente

ordenanza

se encuentran exonerados con el 30% de pago de los aóitrios municipales de Recojo de

Residuos sólidos y serenazgo, las instituciones Educativas Privadas de los Niveles: lnicial,

primaria, Secundária y Superior, siempre y cuando cumplan con los fines para los otales

fueron creados; no será aplicable el beneficio establecido en el Articulo 9" de la presente

ordenanza

i). se encuenlran exonerados mn el 100% de pago del Aóitrio de serenazgo los comercios a

nombre det propietario del predio o la sociedad conyugal siempre y cuando cuenten mn la

licencia municipal de funcionamiento.

Se encuentran exonerados con el 5070 de pago del aó¡trio de Serenazgo de los comercios

que no se encuentren a nombre del propietario o sociedad mnyugal, siempre y cuando

cuenten con la Licencia Municipal de Funcionamiento, no será aplicable el beneficio

establecido en el Artículo 9" de la presente ordenanza.

k)

r) Se encuentran exonerados con el 50% de pago de los arbitrios de Recojo de Residuos SÓlidos

y Serenazgo las entidades religiosas, debidamente constituidas y reconocidas por la autoridad

competente, siempre y cuando los predios se destinen exclusivamenle a templo, conventos,

.. monasterios y museos, no será aplicable el beneficio establecido en el Artículo 9' de la

presente ordenanza.

RÉrÉ.\,-\.4rr IX ll#'t ):t@/6\llw

ARTÍCULO DECIMO TERC ERO. - ENCARGA R, a la Oficina General de AtenciÓn al Ciudadano y

Gestión Documentaria la publicación en el diario de avisos judiciales de la región de mayor circulación

de la presente ordenanza de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 44 de la Ley Orgánica de

Municipalidades N.o 27972, y a la Oficina de Tecnologias de lnformación en el Portal lnst¡tucional de

conformidad con lo establecido en la normatividad vigenle, así como a la Oficina de Comunicaciones

e lmagen lnslitucional en cuanto se refiere a difusión.
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É
lng. Raynoso

LCALO

Alcaldia
Mun¡ciPalidad Provincial

cle Leoncio Prado


